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Ministerio de la Gobernaci6n 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Señora Silvia 

Zelaya de Miranda 
Reg. No. 4521 -- R!F 155944 - <S: 90.00 

"1'-To. 84 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

Vi~t;:i la soJicitud de Ja señora Silv-ia Ze­
lt17¡a- '.l-f: Mírrr..n1·r:z.. mayor de edad, casada, 
dr: oficios <lon1ésticns, del domicilio de Gra­
nada, originaria. de Niza, República de 
Franci?~, re]ativa a. aue se le reconozca su 
condicjón d_e c!11i!ad::inn natural nicara­
güense, por ser sn padre Don Alberto Ze­
laya Alvarf'z, nacido en Granada, Nicara­
-~U3. A;._¡ 1r13smn ren_11ncia a cualquier ot:ra 
cludadarií:1 ::1i_c no sea Ja nicaragüense. 
PruPha l0s extremos de la misma con la 
Partid;:;, de Nacimiento de su titado padre 
y con la RllJ'ª propia. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unico.--Que la peticionaria señora Silvia 

Zclaya de Miranda, de calidades conocidas, 
es ciudadana nicaragiiense natural. al teno1' 
del Arto. 18, Numeral 2), de nuestra Cons­
titución Política, désele certificación de la 
presente. para que le sirva de suficiente 
ccmr1robante. 

Comuníqt1ese. - Ca.sa Presidencial. ~ 
11anagua, D.N., tliez de enero de n1i1 nove~ 
cientos setenta v cuatro. - JUJ\'TA NA­
CIONAL DE GOBIERNO. - (f¡ R. MAR­
TINEZ L. - (fj EDM. PAGUAGA l. -
(fl A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) 
Luis VallP Olivares, Secretario. (f) 
Justo Ca.reí.a A q~tilar. J\ilinistro <le la Go­
bernación, por la Ley". 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO 

MONETARIO INTERNACIONAL 

(Oontmúa) 
plímiento de cualquiera de las obliga· 
clones que impone este Convenio, po-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


1930 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

drá exigirse a dícho país miembro que 
se retire del Fondo por decisión de la 
Junta de Gobernadores adoptada por 
una mayoría de los gobernadores que 
represente el ochenta y cinco por cien~ 
to de la totalidad de los votos; 

e) Se adoptará un reglamento para ase~ 
gurarse de que antes de proceder con­
tra un país miembro conforme a los 
apartados a) o b) se le informe, con 
anticipación razonable, de la queja que 
hubiere contra él y se le brinde oportu· 
nidad adecuada para que explique su 
caso, tonto verbalmente como por es­
crito. 
Sección 3. Liquidación de cuentas c.on 

paíws miembros que se re.. 
tiren 

Cuando un país miembro se retire del 
Fondo cesarán las operaciones y transaccío. 
nes ordinarias de! Fondo en la moneda de 
ese país, y todas las cuentas entre el país y 
el Fondo se liquidarán de mututo acuerdo 
tan pronto como sea posible. De no llegar~ 
se a un prcnto acuerdo, se aplicarán a la 
liquida~_ió,~ de cuentas las disposiciones del 
Anexo J . 

Artículo XVI" 
DISPOSICIONES DE EMERGENCIA 
Sección l. Suspensión temporal 

a) En caso de emergencia o de presentarse 
circunstancias in1previstas que amena­
cen las operaciones de! Fondo los Direc­
tores EJecutivos podrán, por unanimi­
dad de votos, suspender por un perío­
do no mayor de ciento veinte días la 
aplicaclén de cualquiera de las disposi­
ciones siguientes: 

i) Sección 3 y el apartado b) de la Sec· 
ción 4 del Artículo IV; 

ii) Seccione" 2, 3 y 7 y apartados a) y 
f) de la Sección 8 del Artículo V; 

iii) Sección 2 del Artfcu[o VI; 
iv Sección 1 del Artícu!o XI; 

b) Sirnu!tánearr1cnte con [a decisión de sus­
pender la aplicación de cualquiera de 
!as citadas disposiciones, los Directores 
Ejecutivos convocarán una reuníón de 
!a Junta de Gobernadores para la fe­
cha rnás próxirna posible; 

c) Los Directcres Ejecutivos no podrán pro­
longar por n-L~s de ciento veinte días el 
período acordado para una suspensión. 
Sin embargo, dicha suspensión podrá 
prolcr~garse por un período adicional 
no n12ryor de doscientos cuarenta días, 
si csf :e decide !a Junta de Gobernado­
res por rr.ayoría de cuatro quintos de Ja 
totalidad de !os votos; pero ya no po­
drá prolcngarse más, excepto por en-
1nienda de este Convenio de conformi­
dad con el Articulo XVII; 

d) Los Directon~s Ejecutivos, por mayoría 
de la totalidad de los votos, podrán dar 
por tern'inada dicha suspensión en cuaf 4 

quier n1~J!T;ento; 

Sección 2. Disolución del Fondo 
a) El Fondo no podrá ser disuelto sino por 

acuerdo de la Junta de Gobernadores. 
En caso de emergencia, si los Directo~ 
res Ejecutivos deciden que es necesario 
disolver e! Fondo, podrán suspender 
temporalmente todas las transacciones 
en espera de la decisión de la Junta; 

b) Si la Junta de Gobernadores decide di· 
solver el Fondo, éste cesará inmediata~ 
mente de ejercer todas sus actividades, 
excepto !as relativas al cobro y !iquida­
ci6n ordenda de su activo y al pago de 
su pasivo y cesarán todas las obliga­
ciones de los países niien1bros deriva­
das de este Convenio, sulvo las estabfe­
cidas en este Artículo, en el apartado 
c) del Artículo XVIII, en el oportado 7 
del Anexo "D", y en el Anexo "E"; 

e) La liquldacióm se practicará conforme 
a lo dispuesto en e! Anexo "E", 

Artículo XXVI 1 

DISPOSICIONES DE EMERGENCIA 
Sección 1. Suspensión temporal 

a) En caso de emergencia o de presentar­
se circunstancias 1n1previstas que ame­
nacen las actividades del For:do, el Di~ 
rectorio Ejecutivo, por mayoría del 
ochenta y cinco por ciento ele !a totali­
dad de los votos, podrá suspender por 
un año como máximo la aplicación de 
cualquiera de las dispos1ciores siguien­
tes: 

i) Secciones 2, 3, 7 y 8 a) i) y e) del 
Artículo V; · 

ii) Sección 2 del Artículo VI; 
iii) Sección 1 del Art'culo XI y 
iv) párrafo 5 del Anexo "C''. 

b) Las suspensiones díspuestas conformé 
al apartado a) no podrán prolongarse 
por más de un afie; no obstante, !a Jun­
ta de Gobernadores, por rr1ayoría del 
ochenta y cinco ¡::;cr ciP.nto de \a totali~ 
dad de los votos,- rorlr,-} pro1·rcgar una 
suspensión por un plazo adiciona! no 
mayor de dos ¡;f';:::s si d•:!ern~inara que 
cont¡núa la situación dP cn1ergencia o 
las circunstancias in1previstas a que se 
refiere e! apartado a); 

e) El Directorio Ejccut(vo, por 1T1;:;yoría de 
la totalidad de los votos, ocdrá dar por 
terminada dicha suspensión en cualquier 
momento; 

d) El Fondo podrá adoptar reg!a:i con res­
pecto al asunto de que trate una dis­
posición durante r:I riczo ( n que esté 
suspendida su c~i:,:ación. 
Sección 2. Disolución de! Fondo. 

a) El Fondo no pcdrci ser disuelto sino por 
decisión de !a Junta de Gobernadores. 
En caso de emergsncia, si el Directorio 
Ejecutívo decidiera que es necesario di­
solver el Fondo, p-:idr2 su:per~der ten1-
poralmente todas las operacicnes y t ran­
sacciones en es¡:;era de !o q'_'e !<:i junta 
de Gobernadores decida; 

b) Si la Junta de Goh01·nadorcs decidiera 
disolver el Fondo, éste cesará inrneclia­
tamente de ejercer todas sus activida­
des, excepto las relativas al cobro y li~ 
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a) 

b) 

c) 

quidación del Fondoa, el desacuerdo se­
rá sometido al arbitraje de un tribunal 
compuesto de tres árbitros, uno non;~ 
brado por el Fondo, otro por el pa1s 
miembro o por el país miembro que se 
retira, y un tercero para que decida en 
caso de discordia, el cual, a menos que 
las partes acuerden otra cosa, será nom­
brado por el Presidente del Tr~b~nal 
Permanente Internacional de Justicia o 
por cualouiera otra autoridad que pres­
criba el ' reglamento adoptado por el 
FondÜ. El tercer árbitro tendra plenos 
poderes para resolver todas !as cuestio­
nes de procedimiento en caso de que las 
partes estuvieren en desacuerdo al res­
pecto. 

Artículo XXIX 

INTERPRETACION 
Toda cuestión de interpretación de las 
disposiciones de este Convenio que surja 
entre cua\qu\er pa(s miembro y el Fondo1 
o entre cualesquiera países miembros, 
se someterá a la decísión del Directo­
rio Ejecutivo. Si la cuestión afecta en 
particular a un país miembro que no 
tenga derecho a nombrar director ejecu­
tívo ese país tendrá derecho a hacerse 
rep;esentar de acuerdo con la Sección 
3 ¡) del Artículo XII; 
Cuando e) Directorio Ejecutivo haya to­
mado una decisión de acuerdo con el 
apartado a), cualquier país miembro 
podrá exigir, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de la decisión, que 
la cuestión se someto a la Junta de Go­
bernadores, cuya decisión será definiti­
va. Toda cuestión de interpretación 
que se someta a !a Junta de Goberna­
dores será examínada por una Comisión 
de Interpretación de \a propia Junta. 
Cada miembro de la Comisión tendrá 
un voto. La Junta de Gobernadores 
resolverá sobre la integración de di­
cha Comisión, sus procedimientos y las 
mayorías necesarias para tomar acuer­
do. Las de<:isiones que la Comisión 
adopte se considerarán decisiones de la 
Junta de Gobernadores, a menos que 
ésta, por n1ayoría del ochenta y cinco 
por ciento de !a totalidad de los votos, 
decida otra cosa. Mientras esté pendien­
te la resolución de la Junta de Goberna­
dores, el Fondo podrá actuar, hasta don­
de lo juzgue necesario, basándose en la 
decisión del Directorio Ejecutivo. 
En caso de que surja algún desacuerdo 
entre el Fondo y un país miembro que 
se haya retirado, o entre el Fondo y 
cualquier país miembro durante la li­
quidación del Fondo, el desacuerdo se­
rá sometido a! arbitraje de un tribunal 
compuesto de tres árbitros, uno nom­
brado por el Fondo, otro por el país 
rniembrc o por el país miembro que se 
haya retirado y un tercero para que de­
cida ~n caso de discordia, el cual, a 
menos que las partes acuerden otras 

cosa, será nombrado por el Presidente 
de la Corte Internacional de Justicia o 
por cualquiera otra autoridad que pres­
criba el reglamento adoptado por el Fon­
do. El tercer árbitro tendr~ plenos po­
deres para resolver todas las cuestiones 
de procedimiento en caso de que las par­
tes estuvieren en desacuerdo al respecto. 

Artículo XIX 
EXPLICAC!ON DE CONCEPTOS 

Al interpretar las disposi"cion2s de este 
Convenio, e! Fonc!o y los paises mierobros 
se guiarán por las siguientes def!nic!ones: 
a) Por reservas monetarias de un país 

miembro se entiende sus tenencias ofi­
ciales en oro, en n1onedas convertibles 
de ottos países miembros y en monedas 
de los países no m!embros que el Fon~ 
do especifique; 

b) Por tenencias oficio les de un país miem­
bro se entiende sus tenencias centrales 
(es decir, las tenencias de su Tesorería, 
banco central, fondo de estabilización u 
otro organismo fiscal similar); 

e) En cualquier caso particular, el Fondo, 
previa consulta con el país rniembro, 
podrá considerar las tenencías de otras 
instituciones oficiales u otros bancos den~ 
tro de sus territorios como tenencias 
oficíales en la rnedida en que excedan 
substancialmente de los saldos de ope­
ración, a condición de que, a los efectos 
de determinar si en un caso particular 
les tenencias exceden de los saldos de 
operación se deduzcan de dichas tenen­
cias las cantidades de moneda que se 
adeuden a instituciones oficiaies y a ban­
cos en !os territorios de países miem­
bros o no miembros especificados en el 
apartado d) que sigue; 

d) Por tenencias de un país miernbro en 
monedas convertibles se entiende sus 
tenencias en monedas de otros países 
miembros que no estén valiéndose del 
régimen transitorio previsto en la Sec­
ción 2 del Articulo XIV 1 rnás sus te­
r\encias en monedas de aquellos países 
no miembros que el Fondo especifique 
de tiempo en tiempo. A estos efectos, 
el término moneda incluye sin limitación 
monedas acuñadas, papel moneda, sal­
dos bancarios, aceptaciones bancarias y 
obligaciones gubernan1entales emit¡das 
con un pfazo de vencin1lento que no exce­
da de doce meses; 

e) Las cantidades que se consideren como 
tenencias oficía!es de olras instituciones 
oficiales y de otros bancos, conforiTie al 
apartado e) anterior, se incluirán en las 
reservas monetarias de! país miembro; 

f) Las tenencias del Fondo en la n-ioneda 
de un país miembro incluirán todos !os 
valores aceptados por el Fondo conforme 
a la Sección 5 del Artículo 111; 

g) El Fondo, previa consulta con un pafs 
miembro que esté valiéndose del régitnen 
transitorio previsto en la Sección 2 del. 
Artfculo XIV, podrá considerar las te.. 
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í) 

i i) 

2. 

pecto a la cual exista tal procedimien­
to de conversión recíproca a los tipos 
de cambio fijados según la Sección 8 
del Artículo XXV, y que esa moneda 
sea de un participante que: 

Haya aceptado las ob!igacíones pres­
critas en las Secciones 2, 3 y 4 del 
Artículo VIII, ó que; 
Para fa liquidación de transaccioríes 
internacionales compre y venda libre-
rnente oro dentro de !os límites pres­
critos por el Fondo en !a Sección 2 
del Artículo IV; ó 

Moneda convertible a otra moneda de 
la índo!e descrita en e! párrafo 1) que 
antecede, a los tipos de cambio pres­
critos en la Sección 8 del Artículo 
XXV. 

e) Por posíción de reserva en el Fondo de 
un participante se entiende la suma de 
las compras que éste pudiera efectuar 
dentro del tramo de oro más el monto 
de cualquier obligación que el Fondo 
le adeude y que sea reembolsable de 
inmediato conforme a un acuerdo de 
préstarr:o. 

3. Pagos pequeños por amortización de 
préstamos o depreciación de inversio~ 
nes directas, y 

4. Remesas pequeñas para gastos de fa-
milia. 

El Fondo, previa consulta con los países 
miembros interesados, podrá decidir si 
ciertas transacciones específicas han de 
considerarse transacciones ·corriente o 
de capital. 

e) Se entiende por asignación acumulativa 
neta de derechos especiales de giro el 
monto total de los derechos especiales 
de giro asignados a un país participan­
te menos la porción de sus derechos 
especiales de giro que haya sido cance­
lada de acuerdo con !a Sección 2 a) 
del Artículo XVI 11; 

f) Se entiende por'rnoneda de libre uso la de 
un país rniernbro que, a juicio del Fon­
do, i) se utilice ampliamente, de hecho, 
para realizar pagos por transacciones 
internacionales, y ¡¡) se negocie amplia­
mente en los principales mercados de 
divisas; 

g) Los países nilembros que lo eran el 31 
de agosto ele 1975, comprenderán a los 
que hayan aceptado !a condición de 
mien1bro después de esa fecha conforme 
a una resolución de la Junta de Gober­
nadores adoptada antes de la misma; 

h) Se enlif:11de por transacciones del Fondo 
el cambio de activos rnonetarios que el 
efectúe por otros activos monetarios. Se 
entiende por operaciones del Fondo otro 
uso o recibo de activos monetarios por 
el Fondo; 
Se entiende por transacciones en dere­
chos especiales de giro e! cambio de 
derechos especiales de giro por otros 
activos n1onetarios. Se entiende por ope­
raciones en derechos especiales de giro 
otro uso de derechos especiales de giro. 

Artículo XX 

DISPOSICIONES INAUGURALES 
Sección 1. Entrada en vigor. 

Este Convenio entrará en vigor cuando ha­
ya sido firmado en nombre de los gobiern·os 
que reúnan el sesenta y cinco por ciento 
del total de tas cuotas estipuladas en el 
Anexo "A", y cuando !os instrumentos a que 
se refiere el aoartado a) de la Sección 2 de 
este Artícu!o h'ayan sido depositados en r;orn­
bre de tales gobiernos, pero en ningún caso 
entrará en vioor este Convenio entes del l<? 
de mayo de 1945. 

Sección 2. Firma del Convenio. 
a) Cada gobierno en cuyo nombre se fir­

me el presente Convenio entref:)'ará para 
su depósito al Gobierno de Estados Uni­
dos de Américo un instrumento en el 
que declare que ha aceptado este Con. 
venio de acuerdo con sus propias leyes 
y que ha tomado todas las medidas ne­
cesarias para poder cumplir con todas 
las obligacioines, contraídas a tenor del 
mismo; 

b) Cada aobíerno seríl miembro del Fondo 
a part.fr de !2 fecha en que se deposite 
en su nombre el instrumento a que se 
refiere el a0artado a) anterior; pero 
ningún gob¡e'rno podrá ser r:iiembro an~ 
tes de que el presente Convenio entre 
en vigor según !o dispuesto en !o $';;ck 
cíón l de este Artículo; 

c) El Gobierno de Estados Unidos rle Amé­
rica notific¿rá a los flObiernos de todos 
los países cuyos norYibres figuran en e! 
Anexo "A", y a todo gobierno cuya con­
dición de nlien1bro haya sido aprobada 
de acuerd0 con !a Sección 2 del Ar~ 
tículo l!, acerca de todr;s les casos en 
que se suscr<ba el presente Convenio y 
del depósito de todos los irstrurnentos 
a que se refiere e! a¡:-i0r1·0do a) (jUe an­
tecede; 

d) Cada gobierne), en el n1cn1ento en que 
se f¡rme este Convenio en su nornbre, 
remitirá al Gobierno de Estados Unidos 
de Arnéríca, en oro o en dólares de 
Estados Unidos de América, la centésima 
parte del uno por ciento de su suscrip­
ción total a fit"', cie sufragar los gastos 
admfnistrativos de! Fondo. E! Gobier~ 
no de Estados Unic!eis de. A1nérica, con~ 
servará dichos fondos en una cuenta de 
depósito especia! y !os transferirá a la 
Junta de Gcbcrr.2(Jor:::s del Fondo cuan~ 
do se convoque su pri1~1era reunión con 
arreglo a !a Sección 3 del presente Ar­
tículo. Si este Ccnven!o no hubiere 
entrado en vigor pera el 31 de diciernbre 
de 1945, el Gobierno de Estados Uni­
dos de P..mé;íca devolverá dichos fon~ 
dos a los gobiernos q1...!e se los hubieren 
remitido; 

e) El presente Convenio c:¡us-dará abierto en 
la ciudad de VVashincton n !a firn1a de 
los gobiernos de !os -países cuyos notn­
gres figuran en e! Anexo "A", hast~ el 
31 de diciembre de 1945. 
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Artículo XXXI 
DISPOSICIONES FINALES 

Sección l . Entrada en vigor. 
Este Convenio entrará en vigor cuando ha~ 

ya sido firmado en nombre de los gobiernos 

que reúnan el sesenta y cinco por ciento 
del total de las cuotas que figuran en el 
Anexo "A" y cuando los instrumentos a 
que se refiere la Sección 2 a) de este Ar~ 

(Oanti.nuará) 
-- --- --- -=· ~· ·=·=··====·=--~=·===-~=·~==========~~~·-=-=·=·=·=· -~~-=·=-====···=-~= 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Autorízase Incineración de Timbres 
Fiscales con Resello 

"No. 63 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que en com unícación envía da a este Ministerio el 18 de mayo de 1978, por el 
Señor Director General de Ingresos solicitando la incineración de una cantidad de es­
pecies fiscales en desuso por un valor global de Tres Millones Setenta y Cinco Mil 
Ochocientos Noventa y Nueve Córdobas ( ($; 3.075,899.00). 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorízase la incineración de las siguientes especies fiscales en de-

suso: 
TIMBRES FISCALES CON RESELLO 

(En desuso por vencimiento de período legal varios años) 
~---

VALOlil VALOR VALOR 
CANTIDAD UNITARIO PARCIAL TOTAL 

62,395 Timbres de li 0.50 e/u. it 31,197.50 
13,613 " 

,, 
" 1.00 " " 12,613.00 

38.402 " " " 2.00 " " 76,804.00 
42,096 " " " 5.00 " ,, 

210,480.00 
9,181 " 

,, 
" 10.00 " " 91,810.00 

11,062 ,, 
" " 25.00 " " 276,550.00 

4,079 " " " 50.00 " " 203,950.00 
2,126 " " " 100.00 " " 212,600.00 
'423 " " ,, 

500.00 " " 711,500.00 
l47 ,, ,, 

"1,000.00 " "1.247,000.00 <S 3.075,504.50 

3 Hojas de 
71 " " 
1 Pliego " 

PAPEL SELLADO SERIE "A" Y "D" 
(En desuso por cambio de valor y mal estado) 

($: 0.50 e/u. it 1.50 
" 1.00 " " 71.00 
" 2.00 " " 2.00 

PATENTES DE AGUARDIENTE 4ta. CATEGOR!A: 
(Por fallas de Impresión) 

22 Patentes de li 7.50 e/u. <; 165.00 

~ 

3 H l! •I 15,00 H H 45.00 ($! 

LEYES E IMPRESOS 
(Fallas de Impresión y mal estado) 

5 Leyes Org-ánicas del Tribunal 
de Cuentas 

2 Libretas de Pasaporte 
ey 2.00 e/u. 
li 50.00 " 

($: 10.00 
" 100.00 

74.50 

210.00 

1.10.00 

Suma Total: ~ 3.075,899.00 
Arto. 2o.-Una comisión compuesta por delegados del Ministerio de Hacienda y 

C. P., .del '1;'ribunal de Cuentas y de la Dirección G<;neral de Ingresos, tendrá a su cargo 
la v1g1lanc1a y contro1 de esta incineración. 

. Dado en Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, veintiséis de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la República. - (f) 
Swrrmel Genie A., Ministro de Hacienda y C. P.". 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


1936 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Nómbrase al Dr. Alberto Sevilla S. 
Fiscal Específico Encargado del 

Cobro de Impuestos Fiscales 
"No. 125 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a partir del lo. de 

enero de 1978. al Doctor Alberto Sevilla 
Sacasa, Fiscal Específico y Abogado ·En­
cargado del Cobro de Impuestos Fiscales 
en toda la República. 

Segundo: El nombrado actuará confor­
me instrucciones del lvlinisterio de Hacien­
da y la Dirección Grncral de Ingresos, asi­
mismo tendrá la representación Judicial o 
Extrajudicial que le encomiende específi­
camente dicho Ministerio y tendrá facul­
tades para ejecutar las obligaciones que 
diferentes deudores hubieren firmado a 
favor del Fisco, ya sean en Escrituras Pu­
blicas o Pagarés. 

Tercero: Los Honorarios del Doctor Se­
villa Sasa, por sus labores como tal y sus 
relaciones con el Gobierno en razón de las 
funciones que se le' confieren por este 
Ac11erdo, ser2-n regidos de acuerdo a las 
cláusulas del Contrato celebrado entre él 
y este Ministerio, en forma similar a los 
otros abogados contratantes. Este gasto 
se· imputará a la Partida 05-04-1-00-14-52 
S. P. lmposición y Cobro de Rentas, 11-02 
Servicios Perso11alcs, 017 Honorarios a Ba­
se de Comisión. 0171 Honorarios a Colec­
tores de Impuestos y Servicios, del Presu­
puesto C'ttmeral de gastos en vigenda. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., a los veintidós días del mes de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho 
- (f) A. SO MOZA D., Presidente de la Re­
pti.blica. - (f) Samuel Genie A., Ministro 
de Hacienda y C. P.". 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Señor J\1ario J. Jerez B. 

Reg. No. 4565 - R/F 156313 - <S: 75.00 
No. 434-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la lJniversidad Centroamericana, 
que funci011a 0n e.sta ciudad, pide ;:;e le ex­
tiend.n cJ Títnlo de Ingeniero Civil, al señor 
,~:tarin .]osé Jrrez BcrTfos) natural de Mana­
¡!:Ua, Denartamento de Managua. Repúbli­
,...., O<; Nicara~1a, en virt11d de haberle con­
frr·irl., eI cnfre::::no11die11te Diploma, a los 
V{"int!trés días del mes de junio de mil 110-

vecícntcs setenta y siete. 
Acuerda: 

1.-Extenderle al señor Mario José Jerez 

Berríos, el Título de Ingeniero Civil, 
para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que Je conceden las 
Leyes de la Repti.blíca y reglamentos 
del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N. 1 veinticuatro de sej)tiembre 
de mil novecientos setenta y siete. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- Alba Rivera de Yallejos, Vice-Ministro 
de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Profesor de 
Educación Medía en Especialidad 
de Ciencias Sociales a Sr. Julio 

F. Bunge P. 
Reg. No. 4496 - R/J? 156043 - ~ 75.00 

No. 10635 
EL MINISTERIO DE EDlJCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Unversidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Títu­
lo de Profesor de Educación Media, en la 
Especialidadde Ciencias Sociales, al señor 
Julio Francisco Bunge Paiz, natural de Ma­
nagua, Departamento del mismo nombre, 
República de Nicaragua, en virtud de ha­
berle conferido el correspondiente Diplo­
ma, a los veinticinco días del mes de julio . 
dE' mil novecientos setenta y tres. 

, Acuerda: 
l. ~Extenderle al señor Julio Franci.sco 

Bunge Paiz, el Título de Profesor de 
Educación Medía, en la Especialidad 
de Ciencias Sociales, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gacetaº, 
Diario Oficial, por cue·nta del i11tere~ 

Ministerio de Educación Pública. Mana­
gua, D. N., tres de agosto de mil novecien­
tos setenta y tres. - Ern.csto Ru_qa.rna N'l'¿., 
ñez} Vice-Ministro de Educació11 Pública. 
- Ante mí: José l'i:fa.ría Tercero Roclia) Di­
rector de Servicios P.~dministra ti,ros de' 
Educación Pública"'. 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Químico Industrial a Srita. Rosalía 

Bunge P. 
Reg. No. 4497 - R/F 156012 -- !$: 75.00 

No. 157-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 
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que funciona en esta ciudad, pide se le ex­
tienda el Título de Ingeniero Químico In­
dustrial, a Ja señorita JWsalía Verónica del 
Rosari-0 Bit1iqe Paiz) natural de 1-Ianagua, 
Departamento de Managua, República de 
Nicara211a, en virtud de haberle conferido 
el corr~s1)ondiente DipJoma, a los seis días 
del mes de n1arzo de mil novectientos se­
tenta y ocho. 

Acuerda: 
1. -l'Jxtenderle a la señorita Ro,wli,a V eró-

1i-i.ca del Rosario Bunge Paiz) el Título 
de Ingeniero Químico Industrial, pa­
ra que goce de todos los derechos y 
prOTogativas que le conceden las Le­
yes de la R<epública y Reglamentos d€1 
Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado e.n "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte­
rE'sada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N.) diecinueve de abril de mil nove~ 
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Hele­
na de Porras, Ministro de Educación Pú­
blica. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
lllfercadotecnia a Sr. Marvin A. 

Gamboa P. 
Reg. No. 4524 - R/F 156313 

No. 138-T. 
lf 75.00 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Politécnica de Nica­
ragua, pide se le extienda el Título de Li­
ce·ncia,do en 1\tfercadotecnia, al señor Mar­
vin Antonio Garnboa Padilla, natural de 
Managua, Departamento de Managua, Re­
pública de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a 
los tres días del mes de febrero de mil no­
vecientos setenta y ocho. 

Acue-rda: 
1.-Extenderle al señor Marvin Antonío 

Garnboa Padilla, el Título de Licencia­
do e11 1íercadotecnia, para que goce· 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden 1'ts Leyes de la Repú­
blica y Reglamentos del Ramo. 

2.--El })l'f.::'sente Acuerdo para su valídez, 
deberá ser publícado en "La Gaceta", 
Djario Oficial 1 por cuenta del intere­
sado. 

Comt1níquei:::e: Casa Presidencial. Mana~ 
gua, D. N., doce de abril de núl novecien­
tos setenta y ocho. - A. SQMOZA D., Pre­
sidente de la República. - María Helena 
lle Porras, Ministro de Educación Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4537 ---- R/F 151826 - Valor ~ 90.00 

Sterling Drug, Inc., negociando también como 
The Hilton Davis Chen1ica1, Co., estadolUlidense, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta registro marca fábrica: 

''NAPOTATE'' 
Clase 1. 
Presentada: 11 mayo 197. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

mayo 1978. --~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo 11:iranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4538 - R/F 154824 -- Valor 1$' 45.00 
Biofarma Societe Anonyn1e, francesa, mediante 

apoderado Doctor Franklin (;alctera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"IN AR E I.," 
Clas& 5. 
Presentada: 2 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

mayo 1978. - Yolanda ·García de Montealegre, 
Registrador, -~ Teresa Torra<> M., Secretaría. 

3 1 

Reg. No. 4539 - R/F 154823 -- Valor (f 45.00 
Kayser Roth Corporation, estadounidense, a~ 

pode.rado Dr. Frankliil Caldera, solícita registro 
marca fábrica: 

"MOJUD" 
Clase 25. 
Presentada: 25 agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua.,, 25 

mayo 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Mira-nda, Secretario. 

3 1 

Reg. No, 4545 - R/F 154817 Valor ($'. 45.00 
A/S~Dumex (DUMEX LTD), Dinamarca, me­

diante apoderado Doctor B~ranklin Caldera, soli­
cita re.gistro marca fábrica: 

"COLIME X" 
Clase 5. 
Presentada: 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Jndust1·ial. - Managua, 22 

mayo. 1978. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- Teresa Torres, Secretaria. 

a 1 

Reg_ No. 4544 - R/F 154819 --·- \taJor ~ 45.00 
Blendax-Werke R. Schneider, Gmbh & Co., ale­

mana, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"C R E D O" 
Clase 3. 
Presentada: 11 mayo 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. -- Managua. 22 

n1ayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gistrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

s 1 

Reg. No. 4163 - R/F I34V91 - Valor <$ 90.00 
Laboratorios Hosbon, S. A., espafiola, median­

te apoderado Dr. Carlos Callejas l\,foreira, solici­
ta registro marca fábrica: 

"HOSBORAL" 
Clase 5. 
Presentada: 29 abril 1978. 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 4 
lnayo 1978. - Yolanda García de 1\1:ontealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo 1-1iranda, Secretarlo. 

3 2 

P~eg. No. 4455 ~ R/F' 155285 Valor 4$ 135.00 
Alfred Teves, Gn1bl-I., alemana, mediante apo­

derado Dr. Evenor Valdivia, solicita registro 
marca fábl'ica: 

A T E 
Clase 12. 
Prese.ntada: 18 mayo 1878. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de :rvr'ontealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4448 --- I::./F' 155288 - Valor ($: 4.5.00 
AJfred Teves, Gmbil., aleníana, apoderado Dr. 

Evenor Valflivia. solicitt:t r~g1stro marca fábrica: 

ATE 
Clase 9. 
Prese11tada: 18 1nayo 1878. 
Opónganse. 
Registro F'ropiedad Industrial. - Mari.agua, 31 

mayo 1978. ·--- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4167 -- R;F 134652 - VoJor ($: 90.00 
Deere & Comµany, estadounidense, mediante 

apodera.do Dr. Francisco Ortega, solicita registro 
marca fábrica: 

"HY-G~l\..RD" 
Clase 4. 
Presentada: 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Mira...Tlda, Sc.cretario. 

3 2 

Reg. Ko. 4449 - R/F 155289 - Valor ($ 135.00 
Alfred Teves, GmbFL, alemana, mediante apo­

derado Dr. Evenor Vuldivia, solicita registrQ. 
marca fábrica: 

ATE 
Clris~! 7. 
Pres~nlada: 18 mayo 1978. 
Opónga.n;:e. 
Registro Propiedad I~1dustrial. --- Managua, 31 

rnay.o 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Reg1.strndor. -- J. Argeo 1\{iranda, Secretario. 

3 2 

P~eg. No. 41G4 R/f<"' 13459i5 -- Valor lf'. 90.00 
Sun J\íaiC Gro-\vers Of California, estadouniden~ 

s.e, 1nedi:Jnte apoderado Dr. J:o--.rancisco Ortega, so­
hcita regist1·0 marca f<lbrica: 

"SUN MAID" 
Clasf: 29. 
Presentado.: 3 mayo 1978t 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

mayo 1978. - Yolanda García de Monte"alegre 
Registrador. J. Argeo !11iranda, Se.cretario. ' 

3 2 

H.cg. No. 4456 - R/F 155287 - Valor ($: 135.00 
Alfred Teve.s, Gmbh., alemana, mediante apo~ 

derado Dr. Evenor Valdivia, solicita registro 
n1arca fé.brica: 

A T·E 
Clase 17. 
Pr.2sentada: 18 n1ayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J .. A.rgeo Miranda, Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 4174 --- R/F 133821 -· Valor <; 135.00 
Industrla Guatemalteca de. Aceites y Grasas, S. 

A., guatemalteca, n1ediar.te apoderado Dr. Ju­
lián Bendaña, solicíla registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 6 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

mayo 1978. - Yolanda Garcia d-e Montealegre, 
I-tegistrador. - J .. A.rgeo 1firanda, Se.cretario. 

3 2 

Reg. <r\o. 1475 - R/F 133820 ~ Valor cy 135.00 
Industria Guaten1alteca de Aceites y Grasas, S. 

A.., guatemalteea, mediante apoderado Dr. Julián 
Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 21. 
Presentada: 6 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, lS 

mayo 1978. - Yolanda García de. 1\'t:ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4168 -- R/F 134653 -· Valor ($ 90.00 
Sun 1>-!aid Growers Of California, estadouniden­

se, inediante apoder8do Dr. Francisco Ortega, so~ 
licita registro marca fábrica: 

"SUN MAID" 
Clase 32. 
Presentada: 3 muyo 1978. 
Opóngansr;. 
Registro Propiedad Industrial. -·- Managua, 10 

n1nyo 1978. --- Yolanda Garcia de MonteaJegre. 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 4165 - R!F 134596 - Valor <J; 90.00 
Sun Maid Grov.'ers Of California, estad.aun¡ .. 
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dense, mdeíante apoderado Dr. Francisco Orte­
ga, solicita registro marca fábrica: 

"SUN MAID" 
Clase 30. 
Presentada: 3 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro F-ropíedad Industrial. Managua, l O 

mayo 1978. ·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Mirandct, Secretario. 

3 2 

Reg. No, 4176 - R/F 133819 -·- Valor ($: 135.00 
Industria Guatemalteca de Aceites y Grasas, S. 

A., guatemalteca, mediante apoderado Dr. Julián 
Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 6 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 13 

mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4178 R/F 133817 Va.lo:- <$ 90.00 
Teepak, Inc., estadounídense, mediante apode­

rado Doctor .Tulián BendB.ñn, solicita regi~tro mar­
ca fábrica: 

Clase 18. 
Presentada: S abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industr.ial. -- 1vínnagun, 27 

abri! 1978. -· Yolanda Garcia de Moi1te3Jegre, 
RegislrRdor. ---· Tere~a Torres 1vL, Sef'.retnria. 

3 2 

Reg. No. 4166 --· R/F 134651 Valor <S 90.00 
Rachelle Laboratorie.s, Inc.. estadounidense, 

me,diante apoderado Dr. FrRncisco Ortega, soli­
cita registro marca fábrica: 

OXY~VET" 

Clase 5. 
Presentada: 25 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

mavo 1978. -- Yolanda García de 
Reiistrador. - J. 1\.rgi:o Miranda, 

?>Janagua, 12 
Montealegre, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4169 - ll/l<' 134654 - Valor <S' 90.00 
Sun Maid Gro\vers Of California, estadouniden­

se, mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, so­
licita registro marca fibrica · 

"SUN J.-1AID" 
Clase 33. 
Presentada: 3 inayo 197$. 
OpóngaILse. 
Registro Propiedad Ind11strial. ·---- Mangua, 10 

mayo 1978. - Yolanda Garcla de Monte3Jeg-re, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. _4170 - R/F 134655 - \ 7 alor <s: 90.00 
Sun Maid Growers Of Calüornia, estadouniden-

se, media.nte. apoderado Dr. Francisco Ortega, so­
licita registro marca fábrica: 

"SUN MAID'' 
Clase 31. 
Presentada: 3 mayo 1978. 
Opóngánse_ 
Registro Propiedad lndustrial. 

mayo 1978. - Yolanda García de 
Registrador. -~ J. Argeo Miro.nda, 

:Ma:nHg·ua, 10 
Mont.ealegre, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4177 R/F 133818 Valor <E'. 45.00 
Laboratorios Artfor, S. A" nicaragüense, me­

diante apoderado Dr. Guy :8endafin, solicit~- re­
gistro marca fábrica: 

"BETAX" 
Clase 5. 
Presentada; 11 abril 1978. 
Opónganse. 
Itegistro Propie,dad Industrial. 

mavO 1978. - Yolanda García 
Registrador. -- Argeo Miranda, 

-- l\·fanag-ua, 16 
de I\Iontea1egre, 
Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 4179 ~ R/F 133816 Valor <$ 90.00 
Teepak, Inc., estadou-nidense, mediante apode­

rado Doctor Jnlián Bendaña, soli~ita. registro rnar­
ca fábrica: 

"TEI .. PAK" 
Clase 16. 
Presentada: 6 abril 1978. 
Opóngans-e. 
Registro Propiedad Industrial. -~ lVf anagu;i.. 6 

a.bril 1978. -- Yolanda. García de Montf'alegre, 
Registrn.dor. - Teresa Torrc.s :11:., Secretaria. 

~ 2 

Reg. No. 4180 RIF 13?A-1:-S - - \.'o.if•r e? .-1.'1.00 
Plou_zh, Inc .. cstadOHnid(·ns"'. rnediant<? a,poflf"­

rado Dr. Guy Bendaüa, sol'<~ita r('gist;:o marca fá­
brica: 

"HA \VAY" 
Clase 3. 
Presentuda · 28 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propied:1d Industrial. - Managua. 11 

ma'-·o 1978. - Yolanda G11.:rcia de ?\1Qnt('nJe¡;;re,, 
R('P;istrador. -·- Argeo Mironda, SPcr0tario. 

3 2 

Rf'g. No. 4181 R/F J334A6 -- \ 1 210!· ~, 1Pí.OO 
Sch0r:ng i'\ 1{fi"ngE"sel1sehn_ft. air-rn;111:1, med1G11-

te apodPrad0 Dr .. Tnlifln Bendaña. solic:it<í rt>fiS­
tro n1nrc:i feí.brica: 

''NERIFORTE" 
Cla..se 5. 
Prese.ntuda: 24- abt·il 1978. 
Opóngan::e. 
Reg"istro Propiedad Indc::::t.rial. 

mayo 1978. - Yolanda GArcüt 
Itcgistrador. -- Argeo Miranda. 

:.\f::n<'g~;;1, 11 
df' !\f 0:1t e<tl<'gr<~. 

Secrrtarin. 
3 2 

R<'P-. No.4182 ~- R/F 133444 - 1/alor (S' 45.00 
Plour!.'h, Jnc .. e.stadounldense. 1nedi;:)nt<,c apode­

rado Dr. Gn~r Bendaña, solicita registl"o n1arca 
fábrica: 

"GOLDEN TAN" 
Clase 3. 
PresAntada: 28 rnarzo 1973. 
Opónganse. 
Rcg·istro F'ropiedad Industrial. -- J'vfan:tg-tia, 11 

mayo 1978. - Yolandrt G2rcía de 1\fvnten.Jcgrc, 
I'\egistrador. --· · .1\.x¡.:;eo MirandB, Secrct.;,rio. 

3 2 

I:cg. No. 4197 - R/F' 118321 - \Talor ~ 90.00 
Inversionr-s Inddustriales Sociedad Anónin1a 

(INJSA), nicnragü(·:isc. 111edi11.nt~ np0dcr;-,c!o f)r. 
Ericl\: Navas, solicita registro marc;:;, fábrica: 

"LAVE X" 
Clase 3. 
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Presentada: 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 10 rnayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, secretario. 

3 2 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 3032 -- R/F 130750 -- Vaior ('$:'. 135.00 Burger E:ing ·Corporation, estadounidense, me­diante apoderadÓ Doctor Francisco Ortega Gon­Zá!ez, solicita registro marca de servicjo: 

Clase 42. 
Presentada: 31 marzo 1978. Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - h-fanagua., 18 abril 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 
Reg. No. 1:172 - R/F 133823 -··- Valor (S° 90.00 Grizzly Eear, Inc., estadounidense, apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca de ser­vicio: 

Clase 42. 
Presentada: 9 mayo 1978-. 
Opónganse. 
l-lcgistro Propiedad Industrial. .-- 1\1anagua, 13 mayo 1978. - Yolanda García de lvfontealegre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s l 

Reg. No. 3021 -- R/F 1334-65 --· Valor ($:': 135.00 Iberia, Lineas Aéreas de. España, Sociedad Anó­nima, nicaragüense, mediante apoderado José An­tonio Monge Ibáfíez, solicita registro marca de servicio: 

Clase 39. 
Presentada: 2 rnarzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- lvfanagua, 9 marzo 1978. -- Yolanda García de :Monteale.gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4281 R/F153761 -· Valor iS' 4;).00 Laboratorios F'crrer, S. L., .F~spañol, lnediante apoderado Dr. Orestes Ron1ero, solicita renova­ción marca fábrica: 
"ANGINO\'AC" No. 18,916 Clase 5. 

Registro Propiedad Industr!al. - Managua, 19 

mayo 1978. - Yolanda García de Monte.alegre Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. ' 
3 1 

Reg. No. 4285 - R/F 153762 ·- Valor <t 45.0Ó Laboratorios Ferrer,· S. J.,., Español, mediante apoderado Dr. Orestes Romero, solicita renovaw ción marca fábrica: 
"GUA YAC-ICLINA" No. 18,931 Clase 5. 

Registro Propiedad Industria]. - Mati.agiia 19 mayo 1978. - Yclanda García de Monte.alegre Registrador. - J. Argeo 11-Ilran<la, Secretario.' 
8 l 

l\.eg:No. 4286 - R/F' 153763 -- Valor ~ 45.00 La.hora.torios Ferrer, S. L., Español, 111ediante apoderado br. Orestes Romero. solicita renova,.. ción marca fábrica: 
''PIRVIKAIN'' 

Clase 5. No. 18.932 

l 
Registro Propiedad Industrial. -- 1vianagua, 19 mayo 1978. - Yolanda Gnrcía de 11-Ionte.alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l ' Reg. No. 4287 - R/_F_l_5-37-64 - Valor ~ 45.00 .,. Laboratorios Ferrer, S. I,., BspañoI, rnedi-ante . apoderado Dr. Orestes Rornero. solicita renova-ción marca fábrlca: 1 "SORBITOXIN" No. 18,902 Clase 5. 
Registro Propiedad IndustricJ. -- ]\fa.nagua, 19 n1ayo 1978. --- Yolanda Garcia de Monte.alegre,, Registrador. -·- J. Argeo ?ifiranda, Secretario,, 

3 1 . 
ReF;. No -i288 ... _ li./F JS:i76G ilHl0r ($'. 45.00 T..,aboratorios Fcrrer, S. t~ .. Esp:o.ñnl, mediante flPCder:"lo Dr. Ore.stes. Ro111ero, solii..itB :renova­r~ón n1arca fábrícfí : 
"TERPALA TE" No. 18,904 Clase 5. 

Re;.;lstro Propiedad Indu~triBL - :rvranagua, 19 ni:_¡yo 19í8. Yolanda G~trcía de Monte.alegre, .~ Reg·i<..tr;-tdor. -- J. Argeo Mir<.tnda, Secretario. 
a i 

Re.g. No. 4289 - R;F 153766 - \'alar ~ 45.00 ,'(:' LalJorn:torics FerreT. S. L., EspañoL mediante npoderndo Dr. Orestf's Ro1nero, soliciL--1 renova-ción n1arca fábrica: -~~;' "SlJGARF..IL" No. 18,903 ,; Clase 5. 
._,.. R~gü-;tro Propiedad Indut;tri>Jl. -~ l\Ian3gua, 19 ':~%_ ma.vo 1978. ~ Yo:anda GHrC'ia de .Mor;.e.alegre, ·1: Registrador. - J. Argeo 1\firanda, Secretario. 

3 l 

Rf.'g. No. 4290 -- R/F 153768 ~-- Valor IS: 45.00 I.1aboratorios Ferrcr, S. L., Esp:"!.ñol, mediante apoderado Dr. Orestes Romero, solicita renova-. •·­ción marca fábrica· 
"PSJCO--SOMA'' Ne. 18,901 J 

,,l 
Clase 5. 
Re;;;-)·stro Propiedad Industrial. --· Man:otgua, 19 n1avo 1978. - Yolanda García de Monte.aleg-re, ~· Rei-istrador. - J. A .. rgeo 1firanda. Secretario. 

3 l ;1 

Reg. J\To. 4293 R/F ]54160 Vri.Jor lt 45.00 Norv.·ich Ovcrs0ai::, !ne., f'slndouniden.c;e'. me­diante apoderci.do Dr. Alvaro H.Pyes, solicita re~ 

'·· 

novación lnarca fábrica: 
"]lfASTER --- ·vv A){" No. 18,779 ,..~ Cl&.se 3. 

Registro Propiedad Industriol. Managua, 25 t:nayo 1978. -~ Yolanda Garcí 2 de Montealegre, Reiristrador. - UrieJ Silva T., Secretario. . 
ll 1 ·L, ·--~ -~ 

'· 
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Reg. No. 4283 ~ R/F 153760 - Valor <S: 45.00 
Laboratorios Ferrer, S. L., Español, mediante 

apoderado Dr. Orestes Romero, solicita renova­
ción marca fábrica: 
"GA},{ALATE" B-6 No. 18,930 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -· Managua, 19 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Nombres Comerciales 
Reg._ No. 44.54 ---- P~/F 155290 --- Valor ~ 135.00 

Roble de Nicaragua, S. A., nicaragüense, me­
diante apoderado Dr. Evenor Valdivia, solicita 

Reg. ?\o. '1451 R/J:<' 155291 -- Valor JS: 225.00 

registro nombre comercial: 

~lazalegre 
' Para portege.r y distinguir: Establecirniento co-

niercial que consiste en wn Parque de Diversio­
nes y denuis actividades y servicios concernie1ites 
y conducentes. 

Presentada: 26 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garcia dé Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Solaire de Nicaragua, S. A., nicaragiiense, mediante apoderado Dr. Evenor \'aldivia, solicita r~ 
gistro no1nbrc con1ercial: 

t':, • 

"(Gserv1 
solaire 

Pa:ra proteger y distinguir: establcci1niunto det..>i.cado a l:a venta de torla cla8e de ventanas, de cei­
losia.s de onin, corredizas, p-royectables_. de tolva. de postigo; y venta de JJU-Crtas, solaire de luexe, 
corredizas, pat(I. 'hu:ha<>; y toda cla.s-c df.' rcalizacionoo hec}ws en vidrio, cuino vitrinas y esi:<inte~ 
rlas (tsi?ni.smo dG su.s accesorios. .,, •.... 

Presentada. 26 mayo 1978. :: :.._.,, 
Opónganse_ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 mayo 1978. -- Yolanda Garcia 

Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 
de Montealegre, 

3 2 

SECC!OM JUDICIAL 

Remates 
Reg. ?Xo. 1515 R/F 155993 ---- Valor ~ 90.00 

Diez mañana, veinte junio en curso, este Ju~ 
gado. subast2ráse Refrigeradora Super Cold, se~ 
rie: BG-0813, coior verde, Consola marca Nivico, 
serie . .5901380 

BHse. Des Nfil Trescientos Córdobas. 
Oyense nosturas. 
E]ec~1ta '. Crédito Automotriz, S. A. vs. Carlos 

1far!ínez Ron1ero. 
Dado Juzgado Prin1ero Local Civil. Managua, 

diez Junio rnll novecientos setenta y ocho. Nel-
son Bassett, Srlo. 

1 1 

Reg. !\o. 4.'514 --, R/F 156085 ~ Valor 4: 90.00 
P~fil!'.ataráse vEinticuatro de junio corriente, diez 

mañana. local este Juzgado, Bus Ford amarillo, 
ch<isis No_ .J70 VUF 92069, motor T 23842913, 
ocho cilindros_ 

Ejecuta: :.~oland:l 11ir<:,nda Galín vs. Osir-is Lei­
va Urbina. 

A vn iúo · SesP.nticinco Mil Córdoba~. 
Joz;;f'!do :30_ Civil Distrito Managua diez junio 

mq iiovr'c:cnto::; sc_!entiocho. Dr. Oríel Soto 
Cuadra, Juez. 

~ 1 

Rf'g_ No_ ,1:).0,j P~/F 156372 -- Val0r ($' 180.00 
Diez de Ja In3ñnna del veintiséis de iunio do:> 

mil novf)cJc;1tos setenta v ocho. subasfarásen · 
Predio urbnno d;; doscientás sesenta y cuatro va~ 
r&!S c11;.1dr::i,-]8s. con e1u1renla y dos centin1etros df' 
var~s c11Adr;<das de extensión v, casa de habita­
ció'1 de Ó'(lci0cho varas de, freñte por doce varas 
de fondo. todo dentro de los silguientes linderos: 
Norte, Palacio E}Jiscopal, calle de por medio; Sur, 
la señorlta Pina Arnesto; Eiste, Predio de la Su-

cesión de_ Salvador }..{ai:·ena Tinaco; Oeste, Gilrna 
Mairena de Luna, e insc1ito bajo el número 201 
54, Asiento 2do., Folio 23, del Tomo 470, del Li­
bro de Propiedades del Registro Público de este 
Departamento. 

Base de la subasta: Quinientos Tres Mil Cua· 
trocienlos Noventa Córdobas. 

Ejecuta: Pablo Rafael V"aldi·via Castillo_ 
Ejecutados· 1{ercedítns Pérez viuda de 1-1aire­

na, Salvador Mairena Pérez y Maria EmiJia A vi­
lés de Mairena. 

Lugar: Local de este Juzgado 
Dado en la ciudad r:le :!11atagalpa. a los doce dias 

del mes de junio de 1niI noYecientos setenta y 
ocho. - Dr. A. Napoleón González C., Juez de 
Distrito del Crimen y de lo Civil por Ministerio 
de la Ley. -- Guillermo López Paz, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4529 - R/F 156401 -- Valor ~ 135.00 
Diez la mañana, veintinueve junio corriente. a­

ño, local este Juzgado. venderase al n<artillo, un 
camión Nissan modelo ULG780A, chasis 00652, 
n1otor 09057, cilindros 6, capacidad 7 tonelada.<J, 
color blanco, año 1974. un carnilin Nissan modelo 
ULG780A, chasis 01081. motor 09743, cilindros 6, 
capacidad 7 toneladas. color rojo, :-iño 1975 Puf'­
den verse Hacienda Santfl E::lE>na, kilón1etro 121,:f 
carretera norte. 

Ejecuta: Instituto de Fo'11ento Nacional a Con-
suelo Lang de Ha•vkins 

Base: Cientó Cuarr>nla 11íl Córdobas. 
Estricto contado. 
Dado Jugado Terf'ero Civil Distrito_ Managi1a, 

dúce junio mil novecientos setenta y ocho. -- On­
ce la mañana_ - Oriel Soto Cuadra, Juez Terce­
ro Cívil Dist1ito, Managua. 

• 1 

Reg. No, 4511 - R/F 156308 - Valor ~ 180.00 
Once de la mañana, dia treinta de junio de mil 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


1942 LA GACETA--OIA.RIO OFICIAL 

novecientos setenta y o~ho, local de este. Juzgado, 
subástuse propiedad con sus n1ejoras sitU<Ida en 
la carn~>tera a :rvrasny.'.l (J\,eparto El Mirador), la 
cual se encuentra inscrita asi: I'~ú1ncro 60719, To­
mo 950, Folios 55 y 56, Asiento lo., inscrita en 
el Registro PUblico del departan1ento de Mana­
gua, 

Base: Ciento Sesenta y 01'ho Mil Córdobas 
(IS 168,00D 00) 

Ejecut:J: Banco C\ll0y J):•.gn:1ll, Sociedad Anó­
nima vs. Fabrica dt' Ropas :r..;omar, S. A., y Jor­
ge Gonále Ran1irez 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, Dislrito !{a{~ionnl, trece de junio de 
mil novecien1 os sel c~nt a y ocl10. - Oriel Soto Cua­
dra, Aboga(1•) y Juez 1~ercero C~ivi1 del Dist.riln 
de Manag>..1n. - - L. Roinero S., Se.cretarlo. 

1 1 

Reg. No. 4508 - R/l? 155991 ·~ Valor ~ 150.00 
Once la mflñ2na, veintlsie.b:>: junio corriente año, 

local este Juzgado, venderásen al martillo si~ 
guiente equipo: línea de empa-que lima: 1 mesa 
clasificadora de 48" x 14" x 9" con rodillos de me~­
tal y soportes de nylon llevados sobre <'adena de 
acero, rr1arca l<'~fC serie 40027 mod. SF-2046 con 
3 balanzas medidoras con capacidad de 16; 1 Ana­
queles Standard dos líneas de rocío preenjuaga­
dor; Unidad grande de 48'' x 12' con rodillos de 
metal y soportes de nylon, lle\'ados sobre cadenas 
de acero completado cun motor de 3/4 HP y 2 
de J HP de n10ncio de velocidad constante, Uni­
dad clasificadora de rodillo cx.pandible de 50" de 
ancho con se.ccioncs ele caida para proveer 5 ta­
maños; Unidr.ul clasificador-a con correas para 
proveer 2 tamaJ';os y 3 tan1años. Dos correas de 
24" y 26" con mtor de 11,s HP; 1 Mesa clasifica­
dora de 48'' x 18" con rodillos de metal y soporte 
de nylon lle,·ados sobre cader,,qs de acero; Uni­
dad clasificadora de rodillos expandible de 50" 
ancho secciones de caída para proveer 4 tamafios, 
unidad completad:1 con cor:·<'<:s que se extienden 
para proveer 2 tamaños con 4 motores de -%, I!P 
y 1 rnotor de 3 HP. Dos cor1·eas de. distribución 
de 24" de ancho; 2 cuartos fríos prefabricados de 
10.000 p:' y 5.000 p-' con 4 unidades de refriger&­
ción marca Dt;nho..rn Bnst n1od. 411LFN serlG:s 75 
H01461 - í5fI014J1 - 7GFf014.62 y í5H01452. Re­
frigerante: 502 con unidades de evaporación; 2 
refrigerantes una par2. cBda cu<irto marca Dun­
hain-Bush n1od. 50 CEIJF :;:e;·ie 75003] 1 y 76302 
87 - S. Los cuartos fríos tienen todos sus ele­
mentos y puertas listos pnra arn1arse; Tuberías 
para conexion0s cn~irloó; fríos: />._banico enfriador 
de 50" (/) "erie ·16-..13741 n1od. B124 ·marca Mar­
ley. 

Bienes pueden verse bude_g·a "Servicios Nicara~ 
güenses, S. A.'', en Corinlo.-

Ejecuta: In.<:tituto de }~on1ento Nacional {L.~­
FONAC) a "I.:'.JDtJSTRL'\._S DE IL"'XPLOTACIO­
NES AGRIC()LJl_S, S. A." 

Base: Cu~lt.roci1::ntos Noventa y Tres Mil Qui­
nienloí'> CórdolJ~1s 

Estricto contad<J. 
Dado Juzga(:0 Terc{'1·0 ('.i<,...;:J l)istrito. Managua, 

nueve junio !nil novr:l'iv::it0s setentioeho. Once la 
maña.na. Orü·l Soto C'undrn, Juez T0rcero Ci­
vil Distrito, Mn.ri::1;::n1n 

1 

Reg. Ne. 1·!81 !;.-'F' 1';.-,rir;::; V:Jlor ~ 180.00 
Once rr,:1ñ:1·:1a. ··:cin;..i1':'.o 111)1Í~> corriente año, 

lug;:ir este ,:;u'.',.';:trlo. SFb'•"':;J·~i.;.;<' lote tcrrc~o un­
baniz}lde>. ;.::~111;1r10 en. l\,er:.r'o Snltna..s, entrrtdrt ca­
rreter;i Chln;¡~·:~icint-J~··.,\n, d;:\ 2/>00 vc1ras c1;adra­
das dent.ro d<' !Ds .'·i;~~ii<:: nti>." linclt·ros: Norte. Sur, 
E-ste v ()este, t1•_r1·cn:1s d~l Doctor Eduardo Sali­
nas A·vilés, in;;eritú bnjo nún1('ro 27,802, Folios 66 
y 67, Tomo 354, Sección ele Derechos Reales Re­
gistro Público Departamento de León, 

Base: Ocho Mil Seiscientos Setentiún Córdo­
bas CO:J. Trcintiocho Centavos, má.s intereses lega­
les, moratorios y costos del juicio, 

Posturas: estricto contado. 
Ejecuta: Compfillla Intcrfinanciera Ni cara¡ 

güensc a Víctor Palacios JiJnénez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

D. N., diez de la tnañana del dos de junio de mil 
novecientos setentiocho. - Oriel Soto Cuadra 
Juzgado Tercero Civil del Distrito Managua. -
Eloísa A, de Córdoba, Secretaria. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Itcg. No. 4536 - R/F 156333 - Valor !S 135.00 

Estrella Osorio úe Grircai, apoderada Congre­
gación Buen Pastor, solicita título supletorio, se­
n1i-urbana, Nagarote este Departamento, rnide, y 
linda: seis mil ciento setenticuatro varas cuatlra~ 
das con tres centésimas de varas cuadradas; Nor­
te, Róger Muñoz Otero; Sur, Ad_án Torres Calde­
rón, Roberto Cedeño, Alberto Gómcz, CarJos Pe­
reira ;Occidente, Arnoldo I\'úñez _>\..burto, Emilia­
no Aburto Picado; Oriente, Isiderio Jirón. 

Interesados opónganse_ 
Juzgado Civil Distrito. León, diez junio nlil no­

vecientos ~etentiocho. - José León :r..tora Ba.rbe­
rena, Juez Civil de Distrito de León. -- Luis Ro-. 
<.:ha, Se-cretario. 

s 1 

Reg, No. 4543 R/F 853351 \Talor ($ 45.00 
Elsa Corea de Prieto, solicita arrendamiento 

predio rústico, c.sta jurisdicción. doce manzanas 
ejidales; lindantes: Norte, Petronila Benav1dez; 
Sur, Francisco Ponc.e; Oriente, Carretera Pan­
americana; Occidente, Petron:ia Benavídez. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal Yalngiiir;·. seis junio mil 

novecientos setentiocho. Clementina lglesirus. 
Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4526 ~- R/F 105706 -- Valor 1f ~5.00 
Byron Largaespada Valen7:ueJa., solicita suple­

torio, dos manzanas, Santa Cruz; Norte, Este, 
María Jesús viuda de Orozco; Oeste, Julio Blan­
dón. 

Opónganse. 
Juzgado Civíl del Distrito. Este1i. dos junio mil 

novecientos setentlocho. ~- Hugo Tercero, Srlo. 
3 1 

Reg. No. 4512 - R/F 105736 -- Valor <r 45.00 
:h.faribcl Gutiérrez .~rce, solicita supletoria, ~o~ 

lar esta ciudad; Norte, Leonarda Gutiérrez Arce; 
Sur y Este, Sucesores Antonio Barreda; Oeste, 
Sucesores Santiago Torufio. 

Opónganse. 
Juzga.do Local Civil. Estelí, nueve junio mil no­

vecientos setentiocho "-·· Mario Gómez, Srio. 
3 1 

Re¡;, No. 4513 - R 1F 10.5735 Valor 1$: i5.00 
Leonarda Gutiérrcz _.\.rce, solicita supletorio, 

solar ('Sta. ciudad, Norte. Leonardo Gutiérrez; 
Sur, J\-!aribeI Gutié;·rez; I'.:ste, Sucesores Aritonio 
Barreda: Oe2te, Herederos Santiago Torufio. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. i<--::stelLnueve junio mil no­

veciento.s setentiocho. - - 1'.fnrio Gó1nez, Srio. 
3 l 

Reg. No. 4517 lt/.F' 976641 - Valor 1f 90.00 
José R;1món Ortez Sarantes, solicita supletorio 

rústico, finca denom~nada "BELLA VISTA", d;.¡ 
treinta m:1nzanas extensión. ubicada Rio arriba, 
Jalapa: Norte, A1cides López Olivas; Oriente, Da­
goberto Dávila; Occidente, Julián Cárdenas , 

Opónganse. 
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Juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro noviem¡­
bre mil novecientos setentisietc. ~ José León Mo­
ra B., Juez. --- Rcyna Oe Cano, Sria., 

3 1 

Reg. No. 4518 -· R/F 158833 --- Valor lS 90.00 
Juvencio Pérez Centeno, solicita supletorio, ca­

sa solar pueblo \Vhvilí; Norte, Tiburcia :1-1ercado;. 
Sur, Moisés lJbeda: Oriente, mediando c3J1e, Río 
Coco: Occide.nte, Nemesio Vallecillo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, Veintinueve mayo mil 

novecientos setentiocho. -- Rey.na de Cano, Sria, 
s 1 

Reg. No. 4'5.19 -- R/F 158835 VaJori$ 90.00 
Domingo Molina Castillo, solicíta supletorio ur­

be.no, Quilali; Norte, Ftubén Poveda y hermanos; 
Sur, Jerónima Pozo: Orie.nte, mediando calle, l.ui­
sa Inestroza; Occidente. Angel Sosa vda. de To­
rres. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintJn1eve mayo mil 

novecientos .setentiocho. -- Reyna de Cano, Sria. 
3 1 

Reg. No. 4520 -- R/F' 158834 -- \ralor .f!' 90.00 
Genaro .<\gurciH Rodríguez, solicita supletorio 

rústico, Jote, ochenta varas largo por veinticinco 
ancho, ubicado El L~món. Jalapa: Norte. median­
do carretera a montaña, Juana de Barahona; Sur, 
Casin1iro Ortez Beltrán; Oriente, Ca lixto Benavi­
dez; Occidente, mediando calle, Ramón Gonzátez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintidós febl'ero mil 

novecientos setentiocho. ·---· José León ?11:ora. B., 
.Juez. - Reyna df? Cano, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4523 R/F 105703 -- \T1-::.lor ~ 15.00 
Justa de Acuñn. solicita supletorio, ca.:c:a solar 

jurisdicción Pueblo NueYo. Oriente, Ro1·te, Daniel 
Canale.s; Ponientr, <:arretera Limay; Sur. Fausti­
no Morales 
Opóngan~e. 
Juzgado Civil del Distrito. Estelí. siete junio 

mil novecientos set'-"n~i0cho. I-Iugo Tercero. Se-
cretario. 

3 1 

Reg, No. 124!'i R. 1F 118158 Valor ~ 4.'iOO 
.José Suazo. solicitn supletorio, predio este pue­

blo; límites: Norte. Dr. Ordóñe.z; Oe"\:.~., Ant0nio 
Pereira: Sur, y Eo:te, C1'is,~ina Tiffer. 

Opónganse. 
Juzgado Locnl. Dil'ion10, tres de n1avo dl"' mil 

novecientos setentiocho. Mr:nuel Adán Aya1n. 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4232 -·-- P~/F -117000 -- \ 1 ,tlor <!' 4.5.00 
Cecilia de Jvfenrloza solícita supletorio ~rbana, 

Santa Lucia, '2Stc Departamento, limiL1da.: Orien­
te y Sur, Jua'1 J<:;::;robar Poníente, D::nílo Bravo; 
Norte,, (Jiistóbal ).fendoza. 

Juzgado Local Civil .. Boaco, treintiuno mayo 
mil novecientos setentiocho. ---- S. 1vledin::i, Se­
cretaria. 

3 2 

Reg_ No. 423.3 R/F 117051 -- V'alor ($'. 4fi.OO 
Ramón EBpinos2 H.oblr:s, so1icita :i11p:0torio ur­

bana. Santa I .. ucía este Departamento; limitada: 
Oriente, . .\rnulfo Alvarez; Poniente, Ronulfo Ri­
vas; Norte, Alfredo Angulo; Sur, Victori8na Gun­
zález. 

Juzgado I..ol'."111 Civil. Boaco treintiuno mnyo 
mil novecientos setentiocho. -- S. Medina, Sria. 

3 2 

Reg. No. 4044 - R/F 118279 ··· V¡i.lor <!: 45.00 
David Reyes Castillo, solicita supl~torio rural, 

Diriomo; Linda: Oriente., Luis Pavón; Pon~ente, 
Dominga Sánchez; Nor'u>, Lucrecia Vega; Sur, 
I,uis CRstcllón< 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. G-ranada, veintidós ma~ 

yo n1il novecientos :;ct<:>ntiocho. -·- A1vrtro Eer­
tnúdez B., Srio. 

3 3 

SOI..1ICJTUD DE REPOSI(:T(1N DE T1T1.T'.LJQS 
DE ~l\_C(;IONES DE F.-4,Bfl.ICA N"ACIONr"\I~ 

DE LICORES BB-:LI~. S. A. 

Reg. No. 4498 -- R/F 156040 _ .... Vah1r {f 225.00 
Fábrica Nacional de Licnn'\'." Bell. S. A .. infor­

ma n solicitud de parte int.ercsadn (JU<:. se han ex­
traviado los titulas de Acciones rp1e c0rre»ponden 
a la siguiente desc1ipción: 

N0. Serú; Accionn<> Eniisióti 
- ___ :"_:::-. --~.:-....:..__, .. 

"""""" 

1136 B 200 Nominativas 30/5/64 
52 A 80 20/1/66 

1289 B 187 15/12/67 
241 B 760 31/3/58 

1 A 400 7/5/58 
20 A 400 10/11/58 

679 B 5 30!9/!19 
955 B 25 J 2/6/Gl 

9 A 124 Remuner:, to1·ios 8/f>/G8 
9 T~ 315 815/58 

29 B 133 7/7/58 
20 A 124 10/11/58 

"' B 448 10/11/fí.'3 
26 A 21 2011/66 
51 13 63 ?0/1/66 
56 B 27 20/1/66 
74 B 114 :l/S/68 

Su titulBr solicita rt>po:;ición D0 no hBbf'.'r 
oposición dentro del phi.zo de soO:'sentfl. días a par­
tir de la fecha de la prin>era publicn ción de E'st~ 

aviso, se decl::ixarJ.;i c;1r:cr·1ar!o:.: erniti.(·nctose nue­
\'Os títulos en su rr-posici6n. 

1-fanngnn. D. N 1 df" df' junio de 
1978, 

Salvador 111onLt'F,'2.'.' Jo, 
Gf'rf"ntP Gf'nrr;;l 

_::_="'= 

SOLJC:JT1JD DE IlEPO?JC'TCf?J /.._, "l:.,Il~." 

DE TIT1JI_O "CERTIFT<-:AI)() rn~ 1\11.:J'TT.TC)" 
' Reg. I'.J"o. 43.'.';7 -, rr1J.' l:A.74.1 ·valor (!!' J.)f'í.00 

"l<""'Lt\" nvís2, al púl;Jicr-. en ~2:r;1crc1J qi.1f' S« hn 
0':ilicit2.do por extravío, r«pr;.,,ici(in de Tít.nlo "(\'-:-­
t:ncatlo de A11:tuo", cnu ~:. sig-uicnl_('_ cJ,·~,lTip~:i(;!J: 

Cr-rNjir'a.do de 1nutno 
.-,e::,..-::-=-=:::-=~~::::=-~-~ 

P-560! S nñns 60,000.00 
J)f' !'O J~;1bPr oposici6n d('nL·n de U!1 plazo tiP: 

trfLltfl rlí~1s <l p;1rtir ele];; f:l"irr~~·.1 ¡-•·.1l/'<''H;]{in (;0 
este 8\'iso. EP efect111·rü ln r.,pcsi,·ióci, q·dc,dar~1_10 
~jn V8.lor el título Qntc·::; dz·s:eri:0. 

l\1o..n<.::.~·ua, l). N., J jlll1io de J978. 
Financie1·a Indust ric1 l .l; gl'0!;,''"11élric1. 

AJfrcdo H'.1r';1d0 f'h., 
Gerenlt: Gen<'1'i1l. 

Sentencias de Divorcio 

3 2 

:t;:,c;·g. No, 4547 - ll/F 156758 --~-- es 15.00 

Por sentencia 10:00 a. nl. 26 <1t' 111ayo 
1978, declaróse disuelto vínculo matrimo­
nia! Sres. Constantino Campos Paiz y 
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1944 

Thelma Eluvia Mota Rivera, dictada Cor­
te Apelaciones. Sala Civil. Masa ya. - Hel­
more Miranda S., Secretario. 

1 

Reg. No. 4549 - R/F 156336 -- ~ 15.00 

Por sentencía 9:00 a. rn. de! 8 de junio 
1978, declaróse disuelto el matrimonio de 
Róger Arinando Hernández y María Berta Me­
za Blandino, dictado Sala Cívil. Corte Apela­
ciones. Masaya. -- Heln1ore Miranda Sán­
chez, Secretario. 

1 

Re9. No. 4582 - R/F 156863 - ~ 15.00 

Por sentencia de 11 :50 a. m. 29 mayo 
rnze 1978. dec!árase disuelto el matrímonio 
contraído· por Fredys del Carmen Gaitán Es­
·corcia y ,Martha Urb:na Vega, dlctada Sala Ci­
vil Corte Apelaciones de Masaya. Hehno­
re Miranda S?nchez, Seer-etario. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. Ne. 4479 -- R/F 147660 - ~ 15.00 

A.ndrés Vargas Ubeda, solicita declararse 
heredero universal de José Vargas Ubeda. 

! nteresados opónganse. 

Juzgado Dístrito Civil. Jinotega, uno de ju· 
nio de rnil novecientos setentiocho. Ma. 
Lutsa d~ Morales, Secretaria. 

1 

Reg. No. 1195 - RiF 156014 <i: 45.00 

Osear Ramiro Isabel Soto González, so­
licita decláresele heredero, derechos, bie­
nes, acciones, al fallecer dejó Dionisi'o Soto 
Hidalgo, señala como bienes, casa y solar, 
barrio San Felipe. Linderos: Norte, Capi­
tán Osear Soto González; Sur, calle de por 
medio, casa y solar antes de don Ignacio 
Cabrera; Este, antes herederos de L-Orenzo 
Meléndez, hoy familia Duarte Herdocia; 
Oeste, calle de por m0dío, antes Domingo 
Rosales, hoy Dr. Armando Salazar. 

Quien crea tener derechos, opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. León, dos junio, 
mil novecientos setentic·cho. -- Jooé L€ón 
Mora Barberena, Juez Civil de Distrito de 
L€ón. - Luis Rocha B., Srio. 

:1 

Reg. No. 4578 - RIF 105705 - <s: 30.00 

Julia Rodrí1?;uez Sobalvarro, solicita de­
clararse heredera de Euf.ernia Sobalvarro, 
en representación de· esta de los bie·nes que 
deió .su tía Juana Mercedes Sobalvarro, €ll 
un'ión: de María, Manuela., Salvador v Eva 
Rodríguez Sobalvarro, Carmen y Ninfa 
Sobalvarro. 

Bienes derechos. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrít-0. Estelí, doce ma-
yo mil novecientos se1:€ntiocho. Hugo 
Tercero, Secretario. · 

1-

Reg. No. 4534 - R/F 149737 - <$: 30.00 

María Esther Icaza Gutiérrez, solicita 
declarársele herederos, derechos, bienes, 
acciones, al fallecer dejó Francisco Icaza 
Reyes, señala como biehes 1Jn nún1ero inp 
determinado de Acciones que pertenecían 
en Sociedades "Industrias Químicas Na­
cionales, Sociedad Anónima" (INDU­
QUJNASA), Asociación Nacional de Des­
tiladores, (ANDES), 

Quién crea tener derechos opóngase. 

Juzgado Civií Distrito. León, trece ju­
nio mil novecientos setenta y ocho. - José 
León Mora Barberena, Juez Civil de Dis­
trito de León. - Luis Rocha B., Sría. 

l 

Reg. No. 4540 - R/F 156626 - CS: 15.00 

Hilda Madrigal de Ayala, unión meno­
res hijos, solicita decláre.sele heredera bien 
dejado por su difunto esposo Sr. Edgard 
Antonio Ayala. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, trece 
junio mil novecientos sctentiocho. Al-
·varo Berm.údez, Secretario. 

1 

R¿g. No. 4522 - - R 'F 105702 - <$ 15.00 

Emilia Rodríguez Pastora, en represen~ 
tación de sus hijo.s: Ruth, Antonio, María, 
Teófilo y Roberto Ramos, solicíte.n decla­
rarse herederos de Teófilo Ramos. 

Opó.nganse. 

JuLga.do Civil <lelDiotrítD. Estelí, siete 
junio mil noveciento3 setentiocl10. ~ Flo~ 
ra Betanco, Sria. 

1 

Reg. No. 4527- R/F 105704 -- ~ 30.00 

Lidia élel Carmen Moreno viuda d-e Bra~ 
vo, solicita. declararse heredera de Lucas 
Eva11gelista Bravo e·n· unión de su.s hijos: 
Carlos, Aura y SanJra EspeTa11za Bravo 
Moreno. 

Opónganse. 

Juzgado Civí! del Distrito. Estelí, trein­
ta de mayo mil novecientos setentiocho. -
Rugo Tercero, Srio. 

1 

~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~ 

INDlCE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
~ va ®mQ Supli:mel!to. 
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